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El presente Modelo de Utilidad se refiere a un dispo 

sitivo de contacto, adaptable a todos los sistemas de alar 

ma antirrobo para automóvil, obteniendo una protección to­

tal en el interior de los mismos.

*  *  +

Son conocidos diversos sistemas de seguridad par^'aúto-

móviles de los que el mas sencillo consiste en aprovechar la
*1

apertura de puertas para, mediante un relé, accionar*g? cía
+

xon del mismo vehículo sin temporización y conectado oxte-

riormente, aunque puede estar temporizado para dispdh&y^de

**.
un determinado tiempo para cerrar las puertas sin prtxMcir 

una alarma, pero siempre con protagonista principal las puer 

tas del coche.

Hay otros sistemas temporizados, asimismo, accionados co 

mo los anteriores por apertura de puerta, pero con la pecu­

liaridad de que su disparo se efectúa por consumo, bastando 

el gasto del piloto de presión de aceite, dinamo, etc., para 

alertar el sistema, pero tanto en uno como en otro caso el 

desencadenamiento de la alarma se realiza por manipulaciones 

en las puertas o cualquier otra entrada que se quieta prote 

ger, pero siempre quedarán aberturas sin protección e, in-
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cluso, si la acción no es para mover el automóvil, sino pa

ra desvalijar el interior, la alarma no será activada o,

por lo menos, fácilmente soslayada por el intruso que podrá

actuar con toda clama en el interior, pues si no se abren
*
. .

puertas o se conecta algo que produzca consumo las alarmas 

quedarán inactivas, por cuya razón se ha ideado un comple­

mento a este tipo de protecciones consistente en cubrir su­

perficies y espacios determinados, como asientos, pisQ.o sî
. . .
...

milares con artificios de contacto a presión que, aprráV&chan
* * * *

.  .

do el mismo sistema de alarma, completa el disparo d-&.la mis 

ma a la presión ejercida por el intruso en, por ejemplo, un 

asiento para sustraer una radiocassette, extintor, relojes, 

etcétera.

Para comprender mejor el alcance de la invención vamos a 

describirla sobre los dibujos adjuntos en los que se ha ma­

terializado una realización preferida de la misma dada a tí_ 

tulo de ejemplo y sin carácter limitativo.

En los dibujos:

La figura 1 muestra los esquemas eléctricos conjuntos con 

la adición del complemento de contacto por presión y en caso
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de ser por ruptura o por consumo, y

la figura 2 muestra una perspectiva de la disposición

de los contactos de presión en, por ejemplo, un asiento.

Podemos comprobar como en los esquemas se ha represen-
+
. .

*  *  *  *
tado por 1_ los pulsadores o contactos de ruptura de las puer

tas que al ser manipulados hacen saltar la alarma, com.o sin*

*  *  *temporizacion, y por 2 las luces interiores, siendo _3*el puen

te incorporado en la regleta de contactos para que se/reali-

. ..
ce el contacto, según se efectúe el disparo del sistssiRa^ es-

*  *
* * * *tando en un caso la resistencia nulada y en otro activada 

para que al cerrar circuito por consumo de la misma, se dis_ 

pare el sistema, en cuyo caso, el puente estará anualdo, 

circuito que se cerrará por los contactos- 4 dispuestos en 

los asientos o alfombrillas conformados a base de dos lámi­

nas flexibles cuya unión se realiza mediante unos puntos in 

termedios dejando espacios libres que al ser presionados rea 

lizarán el contacto para que a través de la resistencia ^ de 

18 - o - 20 , y 10 w. dispare la alarma normal del vehicu

lo para lo que se necesita un interruptor doble ^ que conec 

ta el sistema de alarma a la vez que el contacto por presión,
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suplementario.

Dentro de la esencialidad de la invención caben varían 

tes de detalle, asimismo protegidas y así podrá ser cual­

quiera el tipo y condición de los contactos a presión, cuad 

quiera la posición y reparto de cobertura adoptado y?*dfes-

de luego, cualesquiera las dimensiones y materias en.que se
**.

realice. '**
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Hecha la descripción del presente invento se hace cons 

tar que lo que se declara como no practicado ni divulgado 

en España comprende las siguientes

* * *
R E I V I N D I C A C I O N E S  

1^.- Dispositivo de alarma, suplementario, por presión,
**J

c a r a c t e r i z a d o por el hecho de constar desva­

rios contactos de presión dispuestos en los asientos Y.res-
a *  *
* .*

paldos del vehículo, cubriendo perfectamente las sugévTa.cies*+**

a *

correspondientes y que al ser presionados por el pesi3*de un 

cuerpo contactan las laminillas componentes cerrando el cir 

cuito del propio sistema de seguridad instalado con el dijs 

paro de la alarma, para lo que se precisa un doble interrup_ 

tor que conecte, al mismo tiempo, el sistema principal y el 

suplementario y el enlace por resistencia y puente incorpo­

rado a la propia regleta de contactos y que serán puenteados 

alternativamente según el sistema de alarma principal utili 

zado, con lo que se cubre totalmente la posibilidad de entra 

da fraudulenta salvando los detectores normales de un siste 

ma de alarma por ruptura o por consumo, previniendo cual-



-7-

quier movimiento y permanencia en el interior del habitácu 

lo que intente una sustracción sin uso indebido del vehículo

23.- DISPOSITIVO DE ALARMA, SUPLEMENTARIO, POR PRESION.

Según se describe y reivindica en la presente Memoria

5. Descriptiva que consta de siete hojas foliadas y mecañogra-

fiadas por una sola cara y de una lámina de dibujosr..
à  i'ü***;¡* ¡J o t

Madrid, a
EL AGENTE OFICIAL
A-L. ! AS.MXAS

* * \*.**
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